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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 17-11-1987  RADICACIÓN: 1987-286091  CON: DOCUMENTO  DE: 04-11-1987

CODIGO CATASTRAL: AAA0063XDKCCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL N.8 DE LA MANZANA 30, QUE TIENE UN AREA DE 372.19 V2, QUE LINDA ASI: SUR, EN 10.00 MTS. CON LA

CALLE 72; NORTE, EN 10.00 MTS. CON LOTE N.7 DE LUCILA REYES DE GARCIA; ORIENTE EN 20.82 MTS. CON LOTE N.6 DE EVIDALINA C. DE

MARTINEZ; OCCIDENTE, EN 23.82 MTS. CON LOTE N.10 DE ABEL CHABUR Y OTRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 75 84 36 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 75 84-32 LOTE 8 MANZANA 30 /36

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-07-1956 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3385 del 07-12-1955  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZACION SAN JOSE LTDA.       
A: MORA ROZO ALFONSO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-08-1988 Radicación: 88131879

Doc: SENTENCIA SN del 03-08-1988  JDO 33 C.MPAL. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION ESTE Y OTRO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA ROZO ALFONSO      
A: MORA VENEGAS EDILBERTO 1/7  X    
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A: MORA VENEGAS ERNESTO 1/7  X    

A: MORA VENEGAS GERMAN ALFONSO 1/7  X    

A: MORA VENEGAS JAIME 1/7  X    

A: MORA VENEGAS MARIA EUGENIA 1/7  X    

A: MORA VENEGAS MARIELA 1/7  X    

A: MORA VENEGAS OLGA 1/7  X    

A: VENEGAS DE MORA MARIA TERESA 50%  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-05-1991 Radicación: 31961

Doc: ESCRITURA 3281 del 15-05-1991  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $9,300,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA VANEGAS GERMAN  CC# 19142926     
DE: MORA VENEGAS ERNESTO  CC# 19381481     
DE: MORA VENEGAS JAIME  CC# 19191341     
DE: MORA VENEGAS MARIA EUGENIA  CC# 41669461     
DE: MORA VENEGAS MARIA MARIELA  CC# 41725311     
DE: MORA VENEGAS OLGA  CC# 41755552     
DE: VENEGAS VDA DE MORA MARIA TERESA  CC# 20149942     
A: MORA VENEGAS EDILBERTO  CC# 19142927 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-05-1991 Radicación: 31961

Doc: ESCRITURA 3281 del 15-05-1991  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA VENEGAS EDILBERTO  CC# 19142927 X    
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-01-2002 Radicación: 2002-5160

Doc: ESCRITURA 0029 del 04-01-2002  NOTARIA  29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5,500,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GRANAHORRAR       
A: MORA VENEGAS EDILBERTO  CC# 19142927 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-09-2006 Radicación: 2006-97320

Doc: ESCRITURA 9851 del 01-09-2006  NOTARIA  19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $160,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORA VENEGAS EDILBERTO  CC# 19142927     

A: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-09-2006 Radicación: 2006-97320

Doc: ESCRITURA 9851 del 01-09-2006  NOTARIA  19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA". NIT# 8600030201    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-05-2008 Radicación: 2008-48821

Doc: OFICIO 777 del 06-04-2008  JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL REF:PROCESO MIXTO #2008-113 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA". NIT# 8600030201    
A: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-07-2009 Radicación: 2009-65020

Doc: OFICIO 675 del 26-06-2009  FISCALIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA: 0436 EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
A: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 12-10-2011 Radicación: 2011-96882

Doc: OFICIO 714771 del 10-10-2011  I D U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 398 DE 2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 09-10-2012 Radicación: 2012-94866

Doc: OFICIO 5660678361 del 04-10-2012  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - I de BOGOTA D. C.
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-08-2016 Radicación: 2016-67203

Doc: OFICIO 5660676191 del 08-08-2016  SECRETARIA DE MOVILIDAD de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION INSCRIPCION DE GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 523

DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 02-11-2016 Radicación: 2016-92210

Doc: OFICIO 91861 del 28-10-2016  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO EJECUTIVO N036279-12

ACUERDO 398 DEL 2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-SUBDIRECCION TECNICA JURIDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES   

    
A: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-06-2017 Radicación: 2017-43286

Doc: OFICIO 5660458991 del 31-05-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IDU       
A: LABORATORIOS NICOLE S. EN C. NIT# 8300582957    
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Doc: OFICIO 5660459351 del 31-05-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Página 48



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220905676464529298 Nro Matrícula: 50C-1112355
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 523 DE 2013 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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Doc: OFICIO 5660460601 del 31-05-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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Doc: OFICIO 5660460621 del 31-05-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 398 DE 2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

EN NOMBRES: VENEGAS ENMENDADO VALE.COD.LFSG/GBM.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 

EN NOMBRES: 50% 1/7 PARTE INCLUIDO VALE. COD. LFSG/ GBM.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-11621 Fecha: 28-08-2006

EN PERSONAS LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL44/C2006-11621
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-613743            FECHA: 05-09-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Edificio Lerner Av. Jiménez 4 - 03 Oficina  1107 
315-3426077 

avaluosacc2005@yahoo.com 

 

 

 

 

AVALUO COMERCIAL 

 

INMUEBLE UBICADO 

 CALLE 75 No.  84-36 

  

 

CLASE 

BODEGA 

 

BARRIO 

 LA SOLEDAD NORTE  (COD 005615) 

 

LOCALIDAD 

ENGATIVA 

 

ORDENADO POR 

OMAR RUBIANO GARCIA 

 

 

BOGOTA, DC.  FEBRERO  DE  2.021 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1.- SOLICITANTES 

OMAR RUBIANO GARCIA 

1.2.- TIPO DE AVALUO 

Comercial siguiendo las disposiciones en cuanto a Metodología Valuatoria se 
refiere, contenida en la Resolución No. 620 de 2.008, expedida por el Instituto 
Agustin Codazzi. 

1.3.- OBJETO DEL AVALUO 

Determinación de los factores físicos, económicos y de orden normativo que 

permitan establecer el valor comercial ¨JUSTIPRECIO¨ del inmueble, objeto del 

presente informe, cuyas características particulares más adelante se describen. 

El valor comercial del  inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 

por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas 

conocedoras de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que 

ninguna de las partes tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de 

oferta y demanda.  

 

1.4.- TIPO DE INMUEBLE 

BODEGA 

1.6.- LOCALIZACIÓN 

Al occidente de la Kra 84 y al sur de la Calle 75 

1.7.- CEDULA CATASTRAL 

SEG U 75 84 9 

1.8.- BARRIO CATASTRAL  

LA SOLEDAD NORTE  (COD 005615) 
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1.9.- LOCALIDAD 

ENGATIVA   (COD 10) 

1.10.- CIUDAD 

Bogotá, DC. 

1.11.- OCUPACION ACTUAL 

Taller de metalmecánica y  pintura electroestática (Vivienda en el segundo 
nivel) 

1.12.- DOCUMENTOS CONSULTADOS 

Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, con folios de matrículas 
inmobiliaria No.050C–1112355 

Documentación Distrital 

1.13.- FECHA DEL  INFORME  

Febrero de 2.021. Solamente a esta fecha son validas las consideraciones 
presentadas. 
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2. ASPECTOS JURIDICOS 

2.1.- PROPIETARIOS 

LABORATORIOS NICOLE S EN C 

2.2.- TITULO DE ADQUISICIÓN 

Escritura Publica No. 9851 del 01 de Septiembre del 2.006 de la Notaria 19 del 
Circulo Notarial de Bogota DC  

2.3.- MATRICULA INMOBILIARIA 

050C – 1112355 

2.4.- CODIGO CHIP 

AAA0063XDKC.  
 
 2.5.-  REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

No está sometido a este régimen  

2.6 OBSERVACIÓNES JURIDICAS 

HIPOTECA AL BBVA – ANOTACION 8 

EMBARGO EJECUTIVO – JUZGADO 7 C CTO DE BOGOTA.  

Nota: Lo anterior no amerita estudio de títulos.  
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3.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR 

El inmueble objeto de avalúo se localiza dentro del sector denominado  
occidente de la ciudad concretamente el barrio LA SOLEDAD NORTE (COD 
005615) de la UPZ– 30 ,  lote catastral 0056152804 de la manzana catastral 
No. 00561528  de la localidad  10 ENGATIVA   

3.2.- ACTIVIDADES PREDOMINANTES 

La zona  de uso comercial y residencial con gran porcentaje en la actividad 
industrial, residencial y parte comercial  representada  variedad de  almacenes 
representando servicio a la industria, comercio, ferreterías, maquinaria y demás 
sectores. Adicionalmente restaurantes, cafeterías, droguerías,  peluquerías,  
autoservicios.  

3.2.1.- ACTIVIDAD POR PORCENTAJE 

RESIDENCIAL  60 % 

COMERCIAL  20 % 

INDUSTRIAL  20 % 

3.3.- ESTRATIFICACIÓN SOCIO-ECONOMICO 

Conforme al certificado anexo de fecha 13 de Febrero del 2.021 al inmueble no 
tiene estratificación. Se anexa certificado. 

3.3.1.- ESTRATIFICACION POR PORCENTAJE   

ESTRATO 2  35 % 

ESTRATO 3  65 % 

3.4- VIAS DE ACCESO 

Las condiciones de acceso al sector se consideran favorables en razón a las 
vías que lo sirven, dentro de las cuales se destacan 

AVENIDA CARRERA (AK)  68 

AVENIDA BOYACA 
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AVENIDA CALLE (ACLL) 80 

AVENIDA CIUDAD DE CALI 

AVENIDA ROJAS 

AVENIDA CALLE (ACLL)  68 

3.5.- INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 

El perfil inmobiliario del  sector está representado en casas de dos y tres 
pisos algunas de ellas de sistema de autoconstrucción  entre las carrera 100 y 
la Avenida 68 y las calle 63 a la 80 dispone de las redes instaladas de servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural. Es de 
aclarar que el sistema de alcantarillado incluye la recolección de A.LL y A.N. Lo 
mismo que recolección de basuras. 

En relación al espacio publico del sector, dispone de alumbrado público, vías 
internas en aceptable estado de conservación, iluminación y señalización. 

El servicio de transporte público urbano del sector es bueno, prestándose  por 
medio de las rutas alimentadoras de trasmilenio, adicionalmente tiene 
transporte por los sistemas tradicionales y SITP (buses, busetas, colectivos) 
con rutas practicamente hacia todos los lugares de la ciudad.  

3.7.- PRESPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

Se nota una  importante actividad en el sector de la construcción y del mercado 
de finca raíz en los últimos años, lo que hace prever que los precios de los 
inmuebles mantengan con una valorización  constante  por las condiciones 
intrínsecas de la zona.   

Tabla de precios promedio por metro cuadrado por trimestre (2010 - 2019) 
 Trimestre 2014 2015 2016 2017 2018 

I  $            2.213.542   $            2.447.917   $            2.893.229   $            2.981.771   $            3.312.500  

II  $            2.278.646   $            2.606.771   $            3.080.538   $            3.064.516   $            3.375.000  

III  $            2.385.417   $            2.526.042   $            3.115.385   $            3.292.079   $            3.220.339  

IV  $            2.604.167   $            2.752.604   $            3.140.000   $            3.426.997   $            3.536.977  
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3.8.- REGLAMENTACIÓN URBANISTICA 

Contenida en el Decreto 308 del 27 de Septiembre de 2.004, expedido por la 
Secretaria Distrital de Plantación, por medio del cual se reglamento la Unidad 
de Planeación  Zonal UPZ No 30  -  BOYACA REAL  de la  localidad de 
ENGATIVA (COD 10) 

 . 
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4. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

4.1.- TERRENO 

El inmueble se construyó sobre el lote de la actual nomenclatura urbana de la 
ciudad de Bogotá así:  CALLE 75 No. 84-36 identificado como LOTE 
CATASTRAL CODIGO 0056152804,  MANZANA CATASTRAL CODIGO 
00561528 del barrio LA SOLEDAD NORTE, (COD 005615) de la localidad de 
ENGATIVA (COD 10) de la UPZ – 30 – BOYACA REAL. 

4.2.- AREA DEL LOTE (TERRENO) 

El lote tiene un área total de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE metros 
cuadrados    (237.00 Mt2) 

4.3.-  AREA TOTAL DE CONSTRUCCION 

La construcción tiene un área total de CUATROCIENTOS CINCUENTA metros 
cuadrados  (450.00 Mt

2
)  

4.3.- FRENTES SOBRE VIAS 

CALLE 75 

4.4.- CONFIGURACION Y TOPOGRAFIA 

Lote de terreno de disposición medianera de la manzana y de configuración 
regular con forma rectangular de superficie plana. 

4.4.1.- LINDEROS GENERALES 

SUR.-  10 metros con la Calle 72 

NORTE.- 10 metros con el lote No. 7 

ORIENTE.- 20.82 metros con el lote No. 6 

OCCIDENTE.- 23.82 metros con el lote No. 10 

4.5.- GENERALIDADES 

La construcción está compuesta por una bodega para uso comercial y/o 
industrial conun área de oficinas y espacios libres en el segundo piso.  
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4.6.-  DISTRIBUCION 

Bodega con ingreso por medio de puerta metalica, dos baños con sus 
accesorios. Dos vestieres Dos depósitos bajo las escaleras. Segundo nivel Un 
stard Un baño, Cuatro oficinas (Hoy en dia habitaciones) Division para oficinas 
Una pequeña bodega Division para tres cuartos con puertas corredizas en 
aluminio. 

4.7.- ESTRUCTURA, INSTALACIONES Y ACABADOS 

La estructura de la parte anterior es tradicional con vigas de amarre y los 
acabados propios de una construcción tradicional de tipo industrial y/o 
comercial..  

4.8.- EDAD DE LA EDIFICACION 

Se considera que la construcción original posee una edad aproximada de  
50/60 años.  Es importante anotar que no se encontró documento que 
acreditara la vetustez exacta de la edificación. 

4.9.- ESTADO DE CONSERVACION 

En términos generales la construcción se encuentra en mal estado requiere 
remodelación,  reparación y mantenimiento general en todas las areas. 
Sus estado en general es malo.   

4.11.- SERVICIOS  PUBLICOS 

El inmueble cuenta con los servicios públicos instalados de acueducto y 
alcantarillado. Energía Eléctrica  Gas Natural  

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 80



                                                   AC- 1702-02-21 

Edificio Lerner Av. Jiménez 4 - 03 Oficina  1107 
315-3426077 

avaluosacc2005@yahoo.com 

 

 

 

5.- METODOLOGIA VALUATORIA APLICADA 

Dentro de los procedimientos existentes, comúnmente aceptados en el medio y 
adoptados por las diferentes instituciones especializadas en la práctica de la 
actividad valuatoria, se conjugan conocimientos donde se aplican diferentes 
disciplinas y profesiones. 

Adicionalmente su resultado es el producto de métodos esencialmente 
objetivos y admitidos universalmente como justos y su desarrollo corresponde a 
hipótesis y planeamientos regidos a los criterios del Avaluador, lógicamente 
manejados y adoptados a cada estudio en particular, conforme a la experiencia 
del perito. Este ultimo, elemento indispensable y necesario para la correcta 
interrelación de los conocimientos técnicos en metodologías valuatorias. 

Tales metodologías valuatorias y parámetros técnicos tienen en cuenta 
diferentes factores que influyen directa o indirectamente en el valor de los 
bienes, mediante los cuales es posible determinar el valor mas aproximado al 
justo precio del bien en un momento dado, e independiente de los fines para 
los cuales es avaluado. 

Generalmente para la valuación de bienes inmuebles se utilizan los métodos 
Comparativo de Mercado (consistente en la evaluación de las características 
particulares para determinar su sustitución por otro de la misma clase). De 
costos (reproducción, reposición y sustitución a nuevo). De Renta o 
Capitalización (Directo, Indirecto o Residual). 

Dependiendo de las características intrínsecas del inmueble avaluado, 
corresponde al perito determinar cual de los métodos o la combinación de ellos 
conviene aplicar para cada caso en particular. 

En el desarrollo de tales métodos, se involucran una serie de aspectos 
relacionados directa o indirectamente con el bien en cuestión, los cuales se 
describen en el informe final como argumentos y consideraciones conducentes 
del valor asignado. Por lo tanto, su presentación se realiza organizadamente 
partiendo de factores y características genéricas hasta las particularidades 
propias del inmueble, terminando con las conclusiones y razonamiento que se 
utilizo para desarrollar el estimativo del valor. 
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6.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Adicionalmente a las características mas revelantes de la propiedad expuestas 
en los capítulos anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del 
justiprecio comercial, materia del presente informe, las siguientes particulares. 

6.1.- La localización general del inmueble objeto de avalúo, ubicado en el 
centro de la ciudad,  sector de actividad múltiple donde predominan los usos  
residencial y comercial de escalas local y zonal. 

6.2.- La ubicación especifica del inmueble en el tradicional sector industrial, 
comercial y residencial. Uso del suelo totalmente mixto..     

6.3.- El hecho significativo de que el sector dispone de una completa 
infraestructura urbanística, con la dotación de elementos como calzadas 
vehiculares, andenes, sardineles y redes de servicios públicos.  

6.4.- Las condiciones de acceso al sector de localización, consideradas 
favorables debido a que dispone de importantes vías que forman parte del 
sistema vial y transporte de la ciudad.  

6.5.- En cuenta las características del terreno, se tuvieron en cuenta su 
disposición  medianera dentro de la zona, su cabida superficiaria  su 
configuración regular y el frente   sobre la vía publica.    

6.6.- La edad actual y su estructura básica, comprendiendo a una edificación 
de tipo permanente. 

6.7.- Se debe tener en especial consideración que los valores de terreno y 
construcción no se presentan de manera discriminada, pero no deben tomarse 
en forma independiente, toda vez que fueron analizados como parte de un 
conjunto.  

6.8.- Las condiciones de mercado existentes en este sector, con una oferta de 
propiedades medianamente representativa. 

6.9.-  El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor 
aspectos de orden jurídico de ninguna índole. 

6.10.- Determinante para el valor final el estado general del inmueble que 
requiere reparaciones y mantenimiento general con una inversión 
monetaria importante 
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 7.- AVALUO COMERCIAL 

INMUEBLE UBICADO   CALLE 75 No.  84-36 

 CLASE  BODEGA 

BARRIO  LA SOLEDAD NORTE  (COD 005615) 

LOCALIDAD  ENGATIVA 

 

DESCRIPCION    AREA VALOR MT  VALOR TOTAL 

CONSTRUCCION   450         2.133.333.33 960.000.000.00 

  TOTAL AVALUO COMERCIAL            $  960.000.000.00  

              

 

SON:  NOVECIENTOS SESENTA MILLONES  PESOS M/CTE. 
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8.-OBSERVACIONES FINALES 

Se da cumplimiento a las normas vigentes y disposiciones en lo referente a 
Avaluos contenidas en la Ley 546 de Diciembre 23 de 1.999 y se aplicaron las 
normas metodologicas adecuadas al bien de acuerdo con la Resolucion 0762 
de Octubre de 1.998 expedida por el IGAC. 

Certifico que no tengo ningun interes financiero ni de otra indole en el inmueble 
avaluado, ni vinculos de naturaleza alguna con sus propietarios, mas alla de los 
derivados de la contratación de mis servicios profesionales 

Adicionalmente, me permito manifestar   que a la fecha no me encuentro 
incurso en ninguna de las causales de exclusión contenidas en el Art 50 
del C.G. del Proceso.  

VIGENCIA 

De acuerdo con el numeral 7º del Articulo 2º del Decreto 422 de Marzo 08 de 
2.002 y con el Articulo 19 del Decreto 1420 del 24 de Junio de 1.998, 
expedidos por el Ministerio del Desarrollo Economico, el presente avaluo tiene 
una vigencia de un (1) año  a partir de la fecha de expedición de este informe, 
siempre y cuando que las condiciones extrinsecas e intrinsecas que puedan 
afectar el valor se conserven y fue ordenado por Señor OMAR RUBIANO 
GARCIA para el Proceso 110013103007-2.008-00-113 del Juz 2 CCE    en la 
ciudad de Bogotá, DC, en el mes de Febrero del año dos mil veintiuno   
(2.021). 

  

ARTURO CADENA C 

AVALUADOR PROFESIONAL 

R.A.N. /C-01-391 

Insc. 08-059233 SUPERINDUSTRIA Y COMERCIO 
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Fecha:  07/09/2022        

Carrera 30 25 90 Piso 5, 8, 13.    Conmutador 3358000 Extensión 8132
0    0CL075000000084000003600000000000000 11544315                  0 

ALCALDÍA MAYOR
    DE BOGOTÁ D. C.    

Secretaría Distrital de
PLANEACIÓN 
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Hora:   09:05:03      

Señor(a)

USUARIO

CL 75 84 36

ENGATIVALocalidad AAA0063XDKCCHIP

ASUNTO:   Constancia de Estratificación

En atención a su solicitud, me permito informarle que el predio ubicado en la dirección arriba

mencionada no tiene asignado estrato.

Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 142 de 1994.




Cordialmente,

DIANA MARLENE BARRIOS CAMPOS

Dirección de Estratificación

Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos
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Este reporte no se constituye en un concepto oficial de la SDP sino que es de carácter informativo. La interpretación
de los resultados de este reporte es responsabilidad del ciudadano.  Para mayor información acerquese a las oficinas
de la Secretaría Distrital de Planeación CL 75 84 36

Fecha:  September 7, 2022 Página 1 de 1

DOCUMENTO IN
FORMATIVO

Y GRATUITO

CL 75 84 36
En atención a su solicitud, me permito informarle que en el predio ubicado en la dirección
arriba mencionada, a la fecha de la consulta, NO SE LOCALIZA estación de
telecomunicación según lo registrado en la Base de Datos Geográfica Corporativa.

REPORTE ESTACIÓN DE TELECOMUNICACIÓN

Para cualquier información adicional respecto a este reporte usted se puede dirigir el
primer día hábil de la semana de 8:00am a 6:00pm a la Dirección de Vías, Transporte y
Servicios Públicos de la Secretaría Distrital de Planeación, ubicada en la Carrera 30 No.
25-90 Piso 5.

Dirección: CL 75 84 36

Localidad: ENGATIVA

Secretaría
 Distrit
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e Planeación 

September 7
, 2022
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La interpretación de los resultados de este reporte es  responsabilidad del ciudadano.  Para mayor información acerquese a las
oficinas de la Secretaría Distrital de Planeación.
FUENTE: DPAE

Fecha  2022 09 07                

CL 75 84 36
Página 1 de 1

Dirección:  CL 75 84 36                                                       

Informe de Predios en Zonas de Amenaza

El predio correspondiente al lote de código 0056152804 NO se
encuentra en zona de amenaza por inundación  y  NO se
encuentra en zona de amenaza por remoción en masa.
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Bogotá, D.C., 07 de Septiembrede 2022

Señor(a)
USUARIO
Ciudad

Dirección: CL 75 84 36
Código Lote: 0056152804
CHIP:  AAA0063XDKC
Localidad: 10 ENGATIVA

Asunto: Consulta Cartográfica - Concepto de Amenazas y Riesgo por Inundación o Remoción en Masa

Respetado ciudadano(a).

En el marco de lo dispuesto en el Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, sus Decretos Reglamentarios y consultada la
información de la Base de Datos Geográfica Corporativa - (BDGC), se le informa:

El predio consultado No se localiza en Amenaza por Remoción en Masa, según lo especificado en la Resolución No
1483 del 24/07/2019 "Por la cual se actualiza el Mapa No. 3 Amenaza por Remoción en Masa del Decreto Distrital
190 de 2004" y No se localiza en Amenaza por Inundación, de acuerdo a la Resolución No 1641 del 03/12/20 "Por la
cual se derogan las resoluciones No. 1060 y 1631 de 2018, y por principio de reviviscencia la resolución 1972 de
2017 y la Resolución 0858 de 2013."

Así mismo, No se localiza en suelo de protección por riesgo según Estudios Técnicos del Instituto Distrital de Gestión
de Riesgos y Cambio Climático y lo especificado en la Resolución No 1482 del 24/07/2019 "Por la cual se actualiza el
Mapa No. 6 Suelo de Protección Por Riesgo de Remoción en Masa e Inundación del Decreto 190 de 2004".

Si su predio se encuentra en amenaza Alta por inundación por favor tener en cuenta los artículos 128 y 129 del
decreto 190 de 2004, o de encontrarse en amenaza Alta por Remoción en Masa remitirse al artículo 141 del decreto
190 de 2004.

Si desea ampliación o aclaración del presente concepto puede dirigir comunicación al Instituto Distrital de Gestión de
Riesgos y Cambio Climático - IDIGER.

De requerir mayor información sobre el predio objeto de consulta, puede radicar solicitud en los canales de atención
de la Secretaria Distrital de Planeación  (SDP): Pagina WEB http://www.sdp.gov.co/ en radicación virtual, de manera
presencial en la ventanilla de radicación de la SDP, ubicada en el Supercade CAD Av. Carrera 30 No. 25-90.

Cordialmente,

ASTRID MARIA BRACHO CARRILLO
Dirección de Servicio al Ciudadano
Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos
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La interpretación de los resultados de este reporte es  responsabilidad del ciudadano.  Para mayor información
acerquese a las oficinas de la Secretaría Distrital de Planeación
La fuente de la información de los corredores ecológicos de ronda es la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA,
cualquier observación con respecto a dicha información por favor remitirse a dicha entidad.

Fecha  2022 09 07                

CL 75 84 36
Página 1 de 1

Dirección:  CL 75 84 36                                                       

Informe de Predios en área del Corredor Ecologico de Ronda

El predio identificado con el código 0056152804 no se
encuentra afectado por corredor ecológico de ronda.

(CL 75 84 32)
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ALCALDÍA MAYOR
    DE BOGOTÁ D. C.    
Secretaría Distrital de

PLANEACIÓN

USOS PERMITIDOS PARA LA DIRECCION 
CL 75 84 36

Fecha        2022 09 07       
CL 75 84 36

Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)

Página 1 de 7

LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:

SECTOR:

ZONA:

MODALIDAD:

AREA DE ACTIVIDAD:

TRATAMIENTO: 2

BOYACA REAL

ZONA RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LA VIVIENDA BOYACA REAL

RESIDENCIAL

 CONSOLIDACION

FECHA DECRETO: No. DECRETO: Dec 070 de 2002 Mod.=Res 882 de 20

CON DENSIFICACION MODERADA

30UPZ:

CSector de Demanda:

FICHA:

2

ENGATIVA10LOCALIDAD:
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.
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SUB SECTOR USO: II  

USOS     PERMITIDOS

VIVIENDA -
VIVIENDA
MULTIFAMILIAR

VIVIENDA -
VIVIENDA
UNIFAMILIAR
BIFAMILIAR

COMERCIO -
COMERCIO
VECINAL B

DOTACIONAL -
EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS

VIVIENDA
MULTIFAMILIAR

VIVIENDA
UNIFAMILIAR
BIFAMILIAR

TIENDAS   DE  BARRIO
Y LOCALES CON
ÁREA  NO MAYOR DE
60 M2

CULTURAL

BIENESTAR SOCIAL

EDUCATIVO

En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.

En zonas
residenciales con
actividad econÃ³mica
en la vivienda.

Vecinal B

vecinal

vecinal

vecinal

Los estacionamientos privados y de visitantes se
contabilizaràn, sobre el àrea de ventas, despuès de los
primeros 60 metros cuadrados, sobre el àrea que exceda
dicho metraje
En la misma estructura de la vivienda, sin sobrepasar el
primer piso, ni 60 m2 de construcción.En primer piso de
edificaciones multifamiliares o de oficinas.

Artículo 3  del presente Decreto.

Artículo 3  del presente Decreto.

Educativo: hasta 200 alumnos

Artículo 3  del presente Decreto.

1 x 6 viviendas

1 x 8 viviendas

1 x 50 m2 

1 x 200 m2

1 x 60 m2

No se exige

1 x 15 viviendas

1 x 18 viviendas

1 x 30 m2 

1 x 300 m2 

No se exige

No se exige

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

VIVIENDA MULTIFAMILIAR

VIVIENDA UNIFAMILIAR
BIFAMILIAR

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN COMERCIO:
Artículos y comestibles de
primera necesidad: fruterías,
panaderías, confitería, lácteos,
carnes, salsamentaria, rancho,
licores, bebidas, droguerías,
perfumerías, papelerías y
misceláneas.

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN COMERCIO:
Artículos y comestibles de
primera necesidad: fruterías,
panaderías, confitería, lácteos,
carnes, salsamentaria, rancho,
licores, bebidas, droguerías,
perfumerías, papelerías y
misceláneas

Salones comunales

Salacunas, jardines infantiles,
guarderías, casas vecinales,
hogares de bienestar hasta 20
niños.
Planteles educación preescolar,
básica y media, hasta  850
alumnos.

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

Principal

Complementario

Categoría:

Categoría:
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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EDIFICABILIDAD

A  SUBSECTOR EDIFICABILIDAD:

DOTACIONAL -
EQUIPAMIENTOS
DEPORTIVO
RECREATIVO

SERVICIOS -
PERSONALES

DEPORTIVO
RECREATIVO

SERVICIOS
PROFESIONALES,
TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS

vecinal

vecinal

En espacio pùblico ùnicamente

Al aire libre

Artículo 3 del presente decreto. Según disposiciones del
Sistema de Espacio Público

Los estacionamientos privados y de visitantes se
contabilizaràn sobre el àrea vendible, despuès de los
primeros 60 metros cuadrados, sobre el àrea que exceda
dicho metraje
Se contemplan fuentes de soda dentro del grupo de
Servicios profesionales tècnicos especializados de escala
vecinal, segùn decreto 070 de 2002
En la misma estructura de la vivienda, sin sobrepasar el
primer piso, ni 60 m2 de construcción.

1 x 400 m2 

1 x 100 m2 

1 x 250 m2 

1 x 120 m2 

Uso Específico Condiciones Privados VisitantesEscala

CONDICIONES GENERALES PARQUEADEROS

Variable Condiciones

Canchas múltiples y dotaciones
deportivas

ACTIVIDAD ECONÓMICA
LIMITADA EN SERVICIOS:
Peluquería, salas de belleza,
tatuajes, sastrería, agencias de
lavandería, tintorerías,
reparación de artículos
eléctricos, fotocopias,
remontadora de calzado,
marqueterías, vidrierías,
floristerías, confecciones,
cafeterías, heladerías,
elaboracion de artesanias.

Uso- Subuso Descripción

4.0Aislamiento Posterior (Metros) Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Norma ModeradaTIPO FRENTE:
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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4

0

3.0

Altura Máxima (Pisos)

Antejardín (Metros)

Indice de Construcción

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.
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0.75

.

0

Indice de Ocupación

Patio Iluminación

Retroceso

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.
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USOS PERMITIDOS PARA LA DIRECCION 
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CL 75 84 36

Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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Si

0

CONTINUA

Semisótano (Si/No)

Subdivisión Mínima (Metros)

Tipología

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.

Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la Secretaría Distrital de
Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de norma urbana; en consecuencia los datos
contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los
diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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0Voladizo (Metros) Aplica artículo 4. numeral 3. literal b. del presente Decreto.

No se permite el semisótano en predios con frente a la Avenida Ciudad de Cali.

SE PERMITE

SE PERMITE

NO SE EXIGE

Aplica artículo 7, numeral 1, literal c. del presente Decreto

A partir del paramento de construcción hacia el interior del predio, con un retroceso mínimo de 1.50 metros respecto de su lindero posterior.
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Este reporte no se constituye en un concepto oficial de la SDP sino que es de carácter informativo. La interpretación
de los resultados de este reporte es responsabilidad del ciudadano.  Para mayor información acerquese a las oficinas
de la Secretaría Distrital de Planeación

CL 75 84 36
Fecha               2022 09 07 Página 1 de 1

Dirección:  CL 75 84 36                                                       

El predio de la consulta se encuentra localizado en la plancha a
escala 1:2000 número: E89                             

El predio no se encuentra en zona de reserva vial para la malla vial
arterial.
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CL 75 84 36

(CL 75 84 32)

    
    

 Secretaría
 Distrit

al d
e Planeación

  

Zona de Reserva Vial según Decreto 190 de 2004
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
Secretaría Distrital de Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de
norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:
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Localización

10-ENGATIVA

005615-LA SOLEDAD NORTE

Localidad

Barrio Catastral

El reporte consolidado recopila la información relevante para el desarrollo urbanístico de la ciudad, de cada
uno de los temas disponibles en el SINUPOT con el objetivo de dar cumplimiento a los requerimientos de
información del sector público, privado y de la ciudadanía.
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Para desarrollar usos dotacionales permitidos, se deberá consultar el respectivo Plan Maestro. Actualmente la
Secretaría Distrital de Planeación esta realizando el proceso de revisión, validación y ajuste de la información de
norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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Norma Urbana

Inmuebles de Interés Cultural

Plan Parcial

Legalización

Urbanismo

00561528

0056152804

30-BOYACA REAL

Código Sector: 2 Sector Demanda: C Decreto: Dec 070 de 2002 Mod.=Res
882 de 2005. 523 de 2006. 995 de 2006. 043 de 2009. Dec 530/2012. 604/2018

Actividad6: M Tratamiento6: A Decretos:  Tipología:  

II

El predio no se encuentra en esta zona.

A

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

Código: 100678B003 Tipo plano: 1

Manzana Catastral

Lote Catastral

UPZ

Sector Normativo

Acuerdo 6 de 1990

Subsector Uso

Excepciones de
Norma

Subsector
Edificabilidad

Inmueble de Interés

Plan Parcial

Legalización

Urbanístico

Las consultas por dirección, manzana, CHIP y selección espacial del predio corresponden a la información del mapa
predial catastral de Bogotá, que suministra la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD a través de
la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital ¿ IDECA trimestralmente para el Mapa de Referencia.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Norma Urbana, Dirección de Legalización y Mejoramiento
Integral de Barrios.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Planes Parciales.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios.
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norma urbana; en consecuencia los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación
debe ser corroborada con los Decretos Reglamentarios de los diferentes sectores normativos de la ciudad.

(CL 75 84 32)
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Zonas Antiguas y Consolidadas

Amenazas

Sistema de Áreas Protegidas

Reserva Vial

Estratificación

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

El predio no se encuentra en esta zona.

3 Acto Administrativo: DEC551 de 12-SEP-19

Topográfico

Sector Consolidado

Amenaza Remoción
masa

Amenaza
Inundación

Reserva Forestal
Nacional

Área Forestal
Distrital

Reserva Vial

Atípicos

Estrato

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Información, Cartografía y Estadística.

Fuente: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Estratificación.

NOTA GENERAL: Cualquier observación con respecto a la información remitirse a la fuente de la misma, según la
temática.
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REVISIÓN GENERAL 
Plan de Ordenamiento Territorial 

UPZ 30	

Boyacá Real	

Página 102



ESTRUCTURA AMBIENTAL Y DE ESPACIO PÚBLICO DEL SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN URBANA 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SOPORTE 
Página 104

CONGERCOL
Resaltado

CONGERCOL
Cuadro de texto
◄ UBICACIÓN PREDIO



ESTRUCTURA SOCIAL Y ECONÓMICA 
Página 105



USO PREDOMINANTE POR LOTE CATASTRAL 
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CONGERCOL
Cuadro de texto

CONGERCOL
Línea



USO DEL SUELO DEL PRIMER PISO 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS 
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MODELO  
URBANO 

ESPACIO 
PÚBLICO 

SOPORTES 
URBANOS 

MITIGACIÓN DE 
IMPACTOS 

NORMA 
URBANA 

ZONAS URBANAS 
HOMOGÉNEAS 

ÁREAS DE 
ACTIVIDAD 

TRATAMIENTOS 
URBANÍSTICOS 
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Tipologías residenciales 
 
 
 
 
 
Tipologías no residenciales  
 
 
 
 
 
Tipologías dotacionales 

Trazados de origen formal: 
TRS – Trazado regular simple 

TO – Trazado orgánico 
TE – Trazado Especial 

TPA- Trazado por agrupación 
PNR- Polígono no residencial 

 
 
 
 
 

 
Trazados de origen informal: 
TOC- Trazado orgánico complejo 
TRC- Trazado regular complejo 

ZUH 
Zona urbana 
homogénea 

TRAZADO URBANOS (ciudad en 2D)  

¿Cuál es la base de la nueva estrategia normativa? 

+ 

TIPOLOGIAS ARQUITECTÓNICAS (ciudad en 3D) 

(Artículo 231) 

= 
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ZONAS URBANAS HOMOGÉNEAS 

TPA,T8 

TRS,T2 

TRS, T3 

TRS,T4 

TPA, T9 
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¿Cuáles son las áreas de actividad? 

AAI – INDUSTRIAL AAR - RESIDENCIAL AAM – MÚLTIPLE AAD – DOTACIONAL 

R1 
Residencial 

Neto 

R2 
Residencial 

Predominante 

R3 
Residencial 
Comercio y 

Servicios 

M1 
Aglomeración 

Comercial 

M2 
Corredores 

Movilidad y/o 
Comerciales 

M3 
Sectores 

Renovación 
Urbana 

M4 
Corredores 

Renovación y Redesarrollo 

M5 
Sectores 

Desarrollo 

D1 
Dotacional 
Extensivo 

D2 
Dotacional 

Por Manzana 

I3 
Puente Aranda 

Fontibón- Or. Av. Boyacá 

I1 
Sector 

Aeropuerto 

I2 
Fontibón 

Occ. Av Boyacá 

I4 
Otras 
Zonas 
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Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

Área de Actividad 
DOTACIONAL 

Área de Actividad 
INDUSTRIAL 

Uso P 
Principal 

 
> % de área 
neta de uso 
por predio 

Residencial Dotacional 
Industrial 

Uso C 
Complementario 

 
< % de área 
neta de uso 
por predio 

AAI AAM AAR AAD 

¿Cuáles son las ÁREAS DE ACTIVIDAD propuestas en el suelo urbano? 

+	
+	 +	 +	

(Artículos 329 y 332) 

Industria  
Artesanal 
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ÁREAS DE ACTIVIDAD 
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¿Cuáles son los servicios de alto impacto y qué restricciones tienen? 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de  
vehículos automotores  
y motocicletas 

SAI1 

Condición normativa 

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

AAR 

R1	 R2	 R3	 M1	 M2	 M3	 M4	

*Frente a corredores de comercio y servicios consolidados	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

✔	NO SE PERMITE 
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¿Cuáles son los servicios de alto impacto y qué restricciones tienen? 

Bodegas de reciclaje 

privadas sin 
transformación químico 
mecánica 

SAI2ABC 

*Frente a corredores de comercio y servicios consolidados	

AAR 

R1	 R2	 R3*	 M1	 M2	 M3	 M4	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

NO SE PERMITE 

✔	✔	

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

Bodegas de reciclaje 

privadas con 
transformación químico 
mecánica 

SAI2D 

*Frente a corredores de comercio y servicios consolidados	

AAR 

R1	 R2	 R3*	 M1	 M2	 M3	 M4	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

NO SE PERMITE 

✔	✔	

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

Condición normativa 
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Estaciones de servicio 
Y llenado de 
combustible 

SAI4 

Establecimientos de 
casinos y juegos de 
suerte y azar. 

SAI3 

¿Cuáles son los servicios de alto impacto y qué restricciones tienen? 

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

AAR 

R1	 R2	 R3	 M1	 M2	 M3	 M4	

*Frente a corredores de comercio y servicios consolidados	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

AAR 

R1	 R2	 R3*	 M1	 M2	 M3	 M4	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

NO SE PERMITE 

✔	NO SE PERMITE 

✔	✔	

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

Condición normativa 
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Actividades ligadas a 
la venta y consumo de 
licor de alto impacto, 
de más de 250 m2 de 
área neta del uso. 

SAI6 

Alojamiento por horas: 
Moteles y hoteles de  
paso.  

SAI5 

¿Cuáles son los servicios de alto impacto y qué restricciones tienen? 

Condición normativa 

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 

AAR 

R1	 R2	 R3	 M1	 M2	 M3	 M4	

Área de Actividad 
MÚLTIPLE 

AAM 

AAR 

R1	 R2	 R3*	

✔	NO SE PERMITE 

NO SE PERMITE 

Exclusivamente al interior de los polígonos 
de alto impacto 

✔	

Área de Actividad 
RESIDENCIAL 
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TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 
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Dirección de Norma Urbana SDP 

Edificabilidad Actual 

1 piso 

≥ 12 pisos 

6 pisos 

 EDIFICABILIDAD 
 
•  Se define en el número de pisos según 

base catastral 2017 

•  Altura promedio por piso= 3.00 mt 

•  No se toman antejardines ni aislamientos 
posteriores cubiertos	

CONDICIONES EXISTENTES 

ÁREA ÚTIL (m2) 2’856,771 -  285,6 Ha 

ESPACIO PÚBLICO (m2) 301.154-  30,1 Ha 

POBLACIÓN (Habitantes) 133.231 

NÚMERO DE VIVIENDAS       
(Personas Por Vivienda – 3,10) 43.028 

DENSIDAD  (Viviendas por Ha útil) 151 

INDICADOR DE ESPACIO PÚBLICO 
POR HABITANTE (m2) 2,26 
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Dirección de Norma Urbana SDP 

Modelación Norma Actual – UPZ Decreto 190/04 

4 pisos 

≥ 12 pisos 

8 pisos 

•  Se toman predios cuya edificabilidad actual 
multiplicada 2.5 veces, iguale o supere la 
edificabilidad de la ficha de la UPZ (esto medido 
en el número de pisos).  Ej.: Si el predio hoy tiene 2 
pisos (2 X 2.5=5 pisos). En este caso se toma el 
predio para modelar si la ficha permite 5 pisos o 
más. 

•  Se define conforme disposiciones normativas de 
UPZ, reglamentaria del Decreto 190/04 

•  El resultado del área construible final es dividida 
en un área estándar de vivienda (70 m2), para así 
obtener el número de viviendas, del cual se resta 
el número de viviendas existentes en la 
actualidad.  

No. Viviendas Nuevas por Norma Actual 
15,202 

PREDIOS MODELADOS POR NORMA ACTUAL 
No. de viviendas 

Existentes 
No. de viviendas 

Posibles 
No. de viviendas 

Nuevas 

9,292 24,494 15,202 

Página 121



TABLA 
1 AA-R	 AA-M	 AA-I	 AA-D	

R
1	

R2	 R3	 M1	 M2	 M3	 M4	 I1	 I2	 I3	 I4	 D1	 D2	 D3	

Residencial	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Com.	y	
Servicios	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Dotacional	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Industrial	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

R2 

Para conocer si el uso está permitido, identifique el área de actividad 
que le corresponde a su predio. 

ZONAS URBANAS 
HOMOGÉNEAS 

TRATAMIENTOS 
URBANÍSTICOS 

C2	/	R2	
TRS-T6	

Consulte Anexo 8 y 11 
Usos del suelo permitidos por área de actividad 

TABLA 
2 

Acciones	de	mitigación	
URBANÍSTICAS	 AMBIENTALES	

E.	Público	 Movilidad	 Localización	 Residuos	 Funcionales	 Sanitarias	

Residencial	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Com.	Y	
Servicios	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Dotacional	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Industrial	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

*ejemplo esquemático (el cuadro reglamentario incluye todas las categorías de uso)  

*ejemplo esquemático (el cuadro reglamentario incluye todas acciones de mitigación) 
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C2 

Para conocer la edificabilidad de su predio, identifique la modalidad 
de ZUH y de Tratamiento (En decreto reglamentario)  

C2	/	R2	
TRS-T6	

Consulte Tabla 1 

ÁREAS DE 
ACTIVIDAD TRS-T6 

Alturas permitidas por modalidad de tratamiento de acuerdo a la ZUH 

TABLA 1 
TO TRS TPA TRC 

T4 T5 T2 T6 T8 T2 

Consolidación C1 3pisos	

Consolidación C2 4pisos	 4pisos	 4pisos	 5pisos	

Consolidación C3 Norma	
original	

*ejemplo esquemático (el decreto reglamentario incluye los demás parámetros normativos 
como son el índice de ocupación, los aislamientos laterales, antejardines…etc) 

Ejemplo de representación de los parámetros normativos 

Dirección de Norma Urbana SDP 
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6 
CARGAS Y 
BENEFICIOS 

URBANÍSTICOS 

Cargas generales y 
locales 

EDIFICABILIDAD 

M2 netos permitidos vs. 
Soportes Urbanos 

Usos del suelo y 
aprovechamientos en 

edificabilidad 

PRIMEROS 
PISOS 

Transformación de 
antejardines 

1 2

Según el tratamiento 
urbanístico 

3
Cerramientos contra espacio 

público 

Bahías de acceso y salida 
vehiculares 

Primeros Pisos ACTIVOS! 

Restricción en los primeros  
6 metros 

Accesibilidad Universal 

NORMAS COMUNES SON 

(Artículos 371 y 401) Página 124



CUBIERTAS  
COMUNES 

ALTURAS 

VOLUMETRÍA 

Voladizos. 

4 5

6
Sótanos y Semisótanos 

Habitabilidad 

Apertura temporal de 
culatas 

Condiciones para aislamientos, 
empates y retrocesos.  

Cubiertas que hacen 
parte de las zonas 

comunes 

Altura 4,20m  
Aeronáutica Civil.  
VIP = 6 Pisos. 

Altura mínima = 2,40m 
(2,30m VIS o VIP) 
Primer Piso sobre Transporte Público 
Masivo = 4,00 m 

Reducción de cargas urbanísticas 
 a alturas variables en Desarrollo y 
en PPRU.  

6 NORMAS COMUNES SON 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) ALFONSO MUÑOZ SERRANO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19476288, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-19476288.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ALFONSO MUÑOZ SERRANO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
proceso , Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de
estos equipos , redes, main frames, periféricos espaciales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación , Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
cuatrimotos, bicicletas y similares

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020     Régimen Académico   

Página 127



  
  

  

  

PIN de Validación: b3fb0a4d https://www.raa.org.co 

 

 

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: DIAGONAL 15 NO. 25-79 MEZZANINE INTERIOR B
Teléfono: 3045962915
Correo Electrónico: avaluaraa@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Auxiliar de Avalúos y Liquidación - Corporación Técnica y Empresarial Kaizen
Técnico en Sistemas y Computación - Colegio Superior de Telecomunicaciones.
Contador Publico - La Fundación Universidad Central .

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) ALFONSO MUÑOZ SERRANO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19476288.
El(la) señor(a) ALFONSO MUÑOZ SERRANO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

b3fb0a4d

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Septiembre del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 53152830, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 20 de Marzo de 2020 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-53152830.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico   
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  20 Mar 2020   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 9 ESTE 30C SUR 27
Teléfono: 57 3142756565
Correo Electrónico: sandramm620@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Auxiliar de Avalúos y Liquidación - Corporación Técnica y Empresarial Kaizen

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 53152830.
El(la) señor(a) SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

b12b0aa3

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Septiembre del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Calle 12 B No. 8 A – 03 Oficina 209 - Edificio Compañía Colombiana de Seguros 

Cel: 311 238 52 47 – 310 300 63 30 

E-mail: asejuridicasintegrales@gmail.com 

asejuridicasintegrales@hotmail.com     

 

ASEJURÍDICAS 

ASESORIAS JURÍDICAS 
INTEGRALES 

 
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
La ciudad 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO DE BBVA COLOMBIA contra MARIA 

HELENA GARCIA CASTAÑO, RUBEN DARIO PINEDA y LABORATORIOS 
NICOLE S. EN C. 
 

 
RADICACION: 07-2008-0113 

 
 
ASUNTO: APORTAR AVALUO 

 
 

EFRAIN PADILLA AMAYA, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi firma, obrando como apoderado en sustitución del cesionario y 
demandante señor OMAR RUBIANO GARCIA, me permito allegar el avalúo 

del inmueble trabado en este asunto, realizado por los peritos ALFONSO 
MUÑOZ SERRANO y SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS. 
 

Lo anterior para que se surta el traslado que corresponda. 
 

Atentamente,  
 
 

 
 
EFRAIN PADILLA AMAYA 

C. C. No. 2.970.883 de Bogotá 
T. P. No. 118.936 del C. S. de la J. 

mailto:asejuridicasintegrales@gmail.com









